
Aditivos

USO EXCLUSIVO EN ALIMENTACIÓN ANIMAL

CONT. NETO10 155kg kg kg 20 kg 25kg

F. ELAB.

F. VTO.

Nº LOTE

Tenor mínimo de 
extracto seco

Tenor máximo 
de minerales totales

Tenor máximo 
de humedad

Tenor promedio 
de dióxido de silicio

Tenor promedio de 
dióxido de aluminio

Tenor promedio de 
óxidos férricos

Tenor promedio de 
óxido de calcio

Tenor promedio de 
óxido de magnesio

Tenor promedio de 
óxido de sodio

Tenor promedio de 
óxido de potasio

Fósforo: no contiene

Calcio: expresado 
como óxido de calcio

94,50 %

5,50 %

62,50 %

15,70 %

2,50 %

2,60 %

1,40 %

5,10 %

1,10 %
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SECUESTRANTE DE MICOTOXINAS

Tenor mínimo de extracto seco  94,50 %

Tenor máximo de minerales totales    94,50 %

Tenor máximo de humedad  5,50 %

Tenor promedio de dióxido de silicio  62,50 %

Tenor promedio de dióxido de aluminio  15,70 %

Tenor promedio de óxidos férricos  2,50 %

Tenor promedio de óxido de calcio  2,60 %

Tenor promedio de óxido de magnesio  1,40 %

Tenor promedio de óxido de sodio  5,10 %

Tenor promedio de óxido de potasio  1,10 %

Fósforo: no contiene

Calcio: expresado como óxido de calcio

COMPOSICIÓN

INDICACIONES DE USO

Se adiciona a los cereales o los alimentos balanceados durante el mez-

clado. Utilizar bajo asesoramiento profesional dependiendo de los nive-

les de toxinas presentes. Puede ser empleado en cualquier etapa de la 

vida de los animales.

Se recomienda efectuar una pre-mezcla con algún componente mayo-

ritario del alimento (por ejemplo: maíz o soja molidos) en proporción 1 a 5, 

y luego incorporar esta pre-mezcla al resto de los componentes, com-

pletando el mezclado.

Para la manipulación del producto se recomienda el uso de protección 

respiratoria, ocular y cutánea (mascarilla, gafas de seguridad y guantes).

Las bolsas vacías no constituyen un factor de riesgo para la salud 

pública, animal o del medio ambiente.

DOSIFICACIÓN

Emplear de 2 a 4 kg de producto por tonelada de alimento balanceado, 

dependiendo del nivel de toxinas.

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN

Mantener las bolsas en lugar fresco y seco.


